
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., noviembre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

 

Restitución Tenencia de SOCIEDAD ACTIVOS ESPECIALES contra 

JHON MILTON RAMÍREZ VILLANUEVA. 

Radicado: 110013103 009 2020 00308 00. 

Ingresó: 19/11/2021. 

 

Considerando las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Mantener incólume el auto proferido el 26 de octubre de 2021, mediante 

el cual se rechazó de plano el incidente de nulidad que formuló el demandado 

al considerar materializada la causal del artículo 344-4 CGP1. 

 

Lo anterior, con fundamento en que la SOCIEDAD ACTIVOS ESPECIALES 

es el sujeto procesal legitimado para demostrar una eventual afectación por 

la presunta indebida representación o, carencia íntegra de poder en su 

abogado, mas no la parte contraria, como bien lo prevé el inciso ultimo del art 

134  del CGP. 

 

2. Conceder en el efecto devolutivo, ante la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el recurso de apelación 

subsidiariamente formulado por el opugnante, contra el auto del 26 de octubre 

de 2021.  Remítase ante el Superior, copia íntegra del expediente en físico o 

digital, para lo de su competencia.  Por la secretaría del despacho, 

contrólense los términos de que trata el art. 323 y ss del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

Jffb 

[Tres Providencias] 

 

                                                 
1 Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 
actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
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